
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo cinco de dos mil veintitrés  

 

   
Proceso Ejecutivo de alimentos   

Ejecutante  Diana Milena Botero Restrepo 

Ejecutado Fausto Antonio Scolaro Valderrama 

Radicado 05001-31-10-011-2011-01007-00 

Instancia Única  

Decisión Designa Apoderado en Amparo de 

Pobreza  

 

                                   Mediante escrito que antecede, el ejecutante Juan 

Camilo Scolaro Botero, quien en principio estaba representado por su madre, 

la señora Diana Milena Botero Restrepo, dado que era menor de edad, pero 

por haber alcanzado la mayoría de edad solicita se le conceda apoderado en 

amparo de pobreza, debido a que no posee los recursos económicos para 

sufragar los gastos que se sigan generando al transcurso de este proceso. 

 

                                   En consecuencia, y por estar ajustada a lo 

establecido en los artículos 151 y siguientes del C. G. el P., se nombrará al 

doctor  MAURICIO ALEJANDRO TANGARIFE SALDARRIAGA, en calidad de 

apoderado del amparado, quien se localiza en la calle 47 N° 67 B 03 del 

Municipio de Copacabana – Antioquia, correo electrónico, para que represente 

al demandado en el presente proceso de EJECUTIVO DE ALIMENTOS hasta 

su culminación, auxiliar de la justicia que es tomado de la lista que es este 

juzgado se maneja, teniendo en cuenta que la suplicante no efectuó 

designación alguna por su cuenta.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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